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AC!!A NUMERO DOS.. 
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En la ciudad de Jlll.éxico, a las cuatro de la tarde del día veintiuno de ..... 

. enero de mil novecientos veintiuno, reunid.os en el local q_ue. ocupa la dom:i!!-

si6n Legislativa, adscrita a la Presidencia de la Re-púb1iea, los señores ge-. . . 

neraJ. Alvaro Obreg6n, Primer Niagistrado de la Naci6n, Licenciados Ignacio _.:. 

Pamos .Praslow, Presidente de la Comisi6n, Victoriano Pimentel, Francisco--� 
. , 

. 
I } 

' 

o•Rejlly, Daniel c. Casteñeda, Eduartio Pallar�s, Antonio Norma, Eduardo :Qel· 
hameau ·Y lqf'onso A:piaya, éste Último fungit3ndo como Sec�etario se abri6 la -

sesión, haciéndose constar 1ue esta junta debi6 h¡:lberse verificado e1 d_ía -· 

veinte del actual, pero que f'ué transí'erida :para el día veintiuro I en virtud 

.ocupaciones importantes e imprevistas del señorePresidante de la Re:p'Úbli ... 
ca .... El Licenciado Ramos Praslow d1Ó cuenta al gener�l Obregón de q_.ue• se. -· 

ha})ía citado a los miembros d.e la Comisión Legislativa pa11a la junta que se 

celebró �l d!a quince del actual, ha..oiendo asistido todos sus miembros con-. . 
eEce:gci6n d.el señor licenciad.o Pallares; q_ue una vez reunidos en esa primera · 

junta el licenciado Bamos Praslowimpuso· a los miembros de la llitada comisi6n 

de 10s lineamientos generales que en su concepto,· debería seguir ,'1a Comi.si6n 

Legislativa, para estudiar los asunltos que le fueran encomendados; q_ue dedi· 

caron tod.a s� pref'erencia al asunto relativo a la abolición del. juego e:n Ja 

República y que én esa virtud ley6 a· los miembros de la Comisi6n el telegra-
. ci que el general Al varo· Obreg6n dirigi6 al mismo Ramos P.caslow manifestán-

dol.e q_ue', teniendo conocimi13nto el Ejecutivo de q_ue alguno,s de loª .Goberna--

dores d.e J.os 3stad.c)s permitían el juego en las Entidades de su mando, viera 

la manera de q_ue a ser posible se incluyese en la convoca:toria a. sesiones -... 
extraordinarias _del Congreso. la iniciativa y reforma oons.ti tucioml terid:ie � 

te a considerar la ma.'teria como de caractc:3r :federal, a fin de que 1o·s Gobie r

nos de los 3stados acataran la disposición :prohibitiva córrespondiente,sin -
' ' 

�retexto de Que con. ellos se violaba la. Soberanía; qµe por designación de-· 

los miembros de la Comisión el licenciado Victoriano ?imentel se encargó de 

dictaminar sobra la ad.ici6n o reforma constitucional relativa, a erecto, de · 

:presentar en esta sesión el estudio correspop.dien·te., • Acto continuo el licen

· r-5,ado Alfonso .A.na·ya di6 lectura al 'dictamen Y se entró a la discusi6n de·
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GJ.� pregu'ntanclo el licenciadq Bamos Praslow al señor Presidente d:e la Re:pú-·-

'tll�ca c.uál era _su o:pinión·respecto al vicio d�l juego. El s.eñor Presidente
'" 

. en una larga exposici6n hizo constar q_ue el., vic�o del juego.· tal y como se -· .

encuentra desarroir'ado en la actualidad ., entrañaba dos serios :peli�ros :para
la Sociedad mexicana: primero pnrque contribuía a la co�ru:pci6n de al tos - ' 

empleados del Gobier·no, y segundo', ;pcrq_u� amenazaba de ruina a las familias 

que son las q_ue por lo general resienten los· perjuicios. de esta plaga. Hizo 
' ' 

constar el Primer Magistrado· que pbr informaciones fidedig11q.s q�e tenía, -d. . . . 
r

hab¡a llegado a· la conclusión de q_ue en la mayor part.e de ·1os casos de jue-. 

1 /'º en la Re1níolica. estaban interesados direc.tamente los í'un,cionarios más -

representativos de las· entidades y los ;Tefes de Operaciones Militares.· A la 

considera.c'ión de q_ue los Estados juzgasen violada su soberanía por el hecho
de Que el Gobierno ,del Centro dictara �na medida ::prohibitiva :par� exterminar 

el vici1
0 del juego en la Re:p{1blica·, el señor Presidente. inanifest6 q_u�, en - : ' 

su concepto, la soberanía de- los Estadós es un. lazo moral que 1�s une entre 

sí para constituir la federación mexicana; pero que en maner� alguna ·podrá. -. . 
. aimuc'irse violaci6n de dicha soberanía por el hecho de .pensar ·reprimir radi--

· calmente · un vicio cuyo castigo· demanda tan imperiosamente la·Re::pública.- -

"Con qué derecho -dijo. el señor .Presidente-: el Gobernad.ar · de un Estacio .ale�

ga vio1.aci6n ·a la soberanía de 1á entidad 'federa ti va de su mando·,, cuando .él
. . .. · . ' .,. . 

mismo se encarga de estropearla :permitiendo el juego inmoderado dentro de -

su territorio?" Apoyado el señor Presidente en la seguridad q_ue tiene de q_ue

el :país entero r$clama 1.a supresión de:f'initiva del juego, expuso su creencia

de q_ue, llevado el proyecto de l�y de qpe ·se trata ante las l�gislaturas lo -
. . 

cales,' no ha'tllf:faun. soio ·diputado ni un solo ·Gobernad'or que levanta.se su voz
. ' . 

eh·contra de dicho p�oyecto, a pesar de hallarse en lo personal, vivamente -

. interesado en desecharlo. ¿Por q_ué? Por el temor q_ue tendrían esos funcio

narios cre·echarse encima la animadversión pú'blica y la responsabilidad q_ua. -
\ I 

inevi.tablemente les caería como contrav�ntores directos y flagrantes de la -
moral d,e la sociedad. ·- .pomo quiera q_ue al· dictamen del licenciado Pimentel
.impugn6, tildándolas de vicio a las corridas de toros y a las pelec1s de ga--

•
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llos, el señor Presiden te manifest6 q_ue en �u concepto, ·n1 las unas ni las 

' '· 
otras eutraban dentro de 1a cat,egorí•a de·.v.icio, y q_ue :por tanto no :podrían 

. ser suprimidas de un modo_ rad.i.cal, como se pretende hacerlo con el juego. -
"Mas ·que vicios las corridas de toros son un deporte - dijo él señor Presi
dente- y más que vicio, las :peleas de gallos son una diversión, y ·ambas -
·por esta sola razón, no entrañan un serio. peligro :para la So_cied.ad" "Lo que
d.ebErnOS �uprimi� es el vicio, agregó el señor Presidente, y :por vicio
entiendo el uso inmoderado de una cosa. Si nos concretáramos a jugar veinte·

minutos,. perder veinte pesos y retirarnos a nuestras casas, seguramente qtB
el juego en esas circunstancias, sería slmplemente una diversi6J;l. ingenua;·
pero lo que se :persigue es evitar que :por- la »asi6n q_ue despierta el juego,
se arruinen las :rá.milias, se desilierte · el deseo de la embria�uez, se prote
ja .la prosti tuci6n y· se .altere en la mal{oria d� los casos,· la :paz pública, -
con detrimento de la moral y del prestigio de la Nación mexicana. Por cuan-

. . 
to' a -las corrfdas de toros y a ;Las :pelea::s de gallos y a toda clase de diver-
siones, salvajes si se quiere, debemos :proceder con.caima, para no vernos --

1 

preci�ad.os. a desandar y a suí,Tir el bochorno de nuestra incompetencia" 11
· Si 

de alguna cosa se lamenta el pueb¡o de México,-d.ijo después .el señor Presi
dente,- es del pecado de f;anatismo; :pero si mañana mandamos clausurar las 

,. iglesias de· un modo radical y def'in.l ti vo; provo·caríamqs una reacción contra• 
,ria y demostraremos una falta de capacidad para iniciar una evoluci6n en nu� 

tro país.• "En los Estados Unidos, país eminentemerité disciplinad.o, se decre
tó recierttemente el estado seco y es de notar.3e.que en aquella República ·ija 
adquirido gran de�anda el consumo de tóniéos y de medicamentos que producen 

'los mismos efectos lnto:zicantes, obteniénd.o.se las bebidas alc�hó¡icas a ·:pre
cios doce y quince veces más caros que los antes usuales; siendo po r consi-
guiente :prerrogatiya de los, potentados el con::;eguirlas. ·Esto demuestra 1a.- .• 
necesidad que hay de profeder l�nta, pero seguramente en la represión y abo-
lic16n de los defectos de la Sociedad." Sentado así el criterio del señor .... ! 
Presidente sobre el vicio del juego, la.Comisión dejó :para su estudio'y deli-
"b�ración la re:rorma constitucional correspondiente, --��������������������������-ª�:r_1_n�d_e __ 11egar al Obje-
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to perseguido.·· Acto continuo tom6 la :palabra el señor Licenciado Francisco 

O'Eeiily :para P.reguntar al señor Presidente, cuil era su .criterio respecto .... 
, . . . 

de las reclamaciones presentadas :por aaños causados durante la Revolución.· 

A ésto contestó el Primer Magistrado que en· su concepto, muy persanal, una -

Revoluci6n no debería :pagar los daños que causara ni a nacionales nl a extran 

j eros; :pero· que, sentado el precedente ·:por el Jefe de esa misma Revo1uci611 :.. 

de que los :perJudicados durante la afervecencia del período revolucionario,

tení.an derecho para :presen,tar sus reclamaciones Y. exigir la ind.'emnizac.i6n 

correspondiente, juzgaba un deber de los sucesores de ese Jefe de Estado, 

0stener sus compromisos y acatar cualquiera disposición cuyo cumplimiento 

ct.emandaba el .mismo decoro' cie la República: En ese sentido, - agregó el se-

ñor Presidente. 10 necesario es dictar una ley :para normar los pasos del ' 

Ejecutivo en esta materia.gt y para hacer el pago de esas reclamaciones lo --

má� eq_ui tativo posible y dentro de un espíritu de justicia q_ue debe normar -. 

los. actos de la Administración". Hizo constar el señor ?residente que en -· 

su concepto, los daños.que deben ser reparados son aquellos causados por fuEr
zas revolucionarias y no por aquellos que cometieron las tuerzas contrarias 

a la Revolución cuyos actos estaban fuera del dominio de la misma. Por una

nimidad. se apro bÓ que el .asuntó relá t.tvo a reclama.clones se .tratara en se-.. 

1iones sUcesi vas. El señor Presidente se retiró de la sesión para a tender ..... 

otros asuntos of'iciales. - En seguida se· _discutió h ref'orma a la adición del 
. . 

articulo.constitucional relativo, :presentada. :por· el señor licenaiado Pimente¡. 

y previas algunas opiniones vertidas sobre el :particular. se aprobé q_ue tal· 

!eforma quedara concebida en los siguientes términos: ":Artículo ?3.- El C�n

gr eso tiene. facultad;.... • . XXI. - Para definir y I)enar los delitos y faltas 

contra la Federación o cuyo conocimiento pueda ser sor1etido· a la justicia ".'" 

Fedetal, incluyéndose entre éstos Últimos el delito del juego, respecto del 

que la jurisdicci6n federal, será concurrente con la de ·los Tribunales Loca

les de los Estados." Acto continuo el Licenciado Castañeda manifestó a 1.m 

miem·bros de la Comisión que oon objeto de tener él bases firmes sobre las (!le . 
1 . , 

establecer su trabajo reJ.ati vo a la organizaci6n de Tribunales, desearía ---
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conocer 'la opinión de· �us colegas re�:pecto de los siguientes puntos: Prime-
/ 

ro 0 - Deben establecerse salas colegiadas o unitarias? Se�und.o.- ¿Cuantas -
1 

deben e:táablecerse? Tercero ¿Cuales deben tener, jurisd.icción civil y cuales 

�1ur·isdicci6n penal? Cuarto. l Los· Jueces de primera instancia de lo civil ée 

be n tener todas.las competentias en las tres jurisdicciones: contenciosa, -

mixta, y voluntariq? Q.uinto. - ¿Cuántos juewes en ese caso, deben establecer 

se en la Capital? Sexto. ¿Debe restablecerse el Juzsado de Primera Instancia 

de Atzcapotzalco, con jurisdicci6n civil y panal? Séptimo.-¿ Se les debe ·dar 

competencia mixta a cada uno de los jueces civil y penal de Tacubaya? El se
rl licenciado Pallares sugirió la idea de que, :para .mejor inteligencia .de -

los miembros de la Comisi6n,. se dejara em estudio y res:púesta de estas :pre-
en . 

guntas para la pr6xinia sesión, fijándose/una orderi del día, lo$ asuntos qtB, que . .  
fueran materia de discusi6n en esa junta. !is:únismo :pidi6/el señor licenc:i& · 

do Ramos P.r:·aslow v Pr.esidente de la Comisi6n , tuviesé voto de calidad en ca

so de· em:pa. te en la votaciones.-· Se aprobaron :pot· unanimidad estas propo�i-- . 

cienes y tras la lec tura del acta de la seslón anterior, la cual f'ué aprobl -

da se di6 por terminada la sesión, citándose :9ara la :pr6xima el jueves veine 

tisiete del actual a las cuatro d.e la tarde� - Firman esta acta los que en 

junta intervinieron.-

Ed. Delhumeau.(Firmado) 

; 

I. Ramos Fraslow. (F.irmado)

Lic. E._ 'Pallares. (Firma.do) Lic. 
Francisco O'Reilly (Fir-

mado) . 

A. Ana.ya. (Firmado)

·,

ES COPIA SACADA DEL LIBRO WMERO UNO DE ACTAS rn� LA COMISION 'IBG!SÍATIVA 
ADSCRITA A LA PRgSIDENCIA DE LA :R.EFtJBLICA. 

. 1 



ACTA NUMERO DOS. I ' 

En la
.
ciudad de �éxióo, a las cuatro de. la tarde del día veintiuno de -

. e�eró de mil n,ovecientos veintiuno, reunidos en el local que oqupa la .Com:ii-. ., 
s16n Legislat_lva, ad�crtta a la Presidencia de la.República, /los'sefiores ge-

. \ . 

_ ner�l. Al varo Obregón, Primer Magistrado d·e · 1a Naci6n, Licenciados Ignacio -· 

.Ramos .Praslow, Presidente de la Comisiop, Victoriano Pimentel, Francisco�--. 
·O'Rejlly, Daniel -C •. Castañeda, Eduarlio Pallares, Antonio Norma, Eduardo ·Del-. / . . i 

hwnaau y Alfonso Anaya, ·éste Último f'uneiendo�como Se�etario se abrió ·la

sesión, haciéndose constar que est� junta debió ha bers.e verificado el día --

veinte del actual, :pero q_ue f'ué trans�ida :para el día veintiuro" en virtud ·
¡ 4 ··-. -

de oou:paciones impbrt·ant.es e imprevistas del señorePresidante de la Re:públi•
ca. --,,El Licenciado l\élmos Praslow ·di6 cuenta al general Obregón de que se --,. ' , . :, ... �i:}� . 
.l ..... blt;�¡\:tado a los miembros de la Comisión Législativa :pana la junta que se . ; ' /?,;.$"! <�/� ·:r 

celebró el dla quino� del· actual, habiendo asistido todos sus miembros con-

ezcepci6n del.señor licenciado .Pallares; q_ue una vez reunidos en esa primera 

_Junta e1·11cericiado Bamos Praslow impuso· a los miembros de la vitada comisi6n 

.de los lineamientos generales que en su concepto, debería seguir la comisión 

Legislativa, para estudiar los asunfOS q_ue·le fueran encomendados; que dedi

caron tÓda su :preférenpia al asunto relativo a la abolic'ión del j�ego en Ja 
República y qu� en esa virtud ley6 a los miembros fü� la Comisión el telegra-

. . 

n1a qu'e e� general AJ varo Obregón dirigió al mismo liarnos Praslow manifestán--

le q_ua, teniendo conocimiento el Ejecutivo d� que algunos de los Goberna-• 

dores de los ·:Sstados permitian el juego �n las Entidades de. su mando, viera 

la manera de que a ser posible se incluyese en la convocatoria a sesiones· -
extraordinarias de� Congreso. la iniciativa y reforma constitucional_ tend:ien9 
te a considerar la materia como de caracter :red.eral, a fin de que los Gob:iB r
nos de los �stados acataran la disposici6n prohibitiva correspondiente,siil, � 

pretexto de que 0011 ·.ellos se viola�· 1a Soberanía; q_ue por designación de -
los miemb�os de 1a· Comisi6n el licenciado Victoriano ?imentel �e encargó de 

, dictam4mar sobra la adición o reforma constitucional relativa, a efecto de -

presentar eri ,esta sesión el estudio correspopdiente, - Acto conttnuq el licen · · · . y se entró a la discusión da 
- r.iado Alfonso Anaya dió lectura al dictamen'
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él� preguntana.o· el 1teenciado l1amos Praslow al señor Presidente a.e la Repú-
, ; -· 

' \ :"\ ' . 
l1lfca cuál era su opinión respecto ,al vicio d�l juego. El s·eñor Presid..ente 
en una larga ex:posici9n hizo constar que el vicio del juego tal y cómo se ·· 
encuentra desarrollado. en la actualidad; entrañaba dos serios :peligros .�ara 
1� Socj..edad mexicana: :primero porque contribuía a la corrupción de al tos -
empleados del Gobierno, y seguµdo. �orque amenazaba de ruina_a las familias 
que son las.que uor lo general resienten �os perjuicios de esta plaga. �izo 

' • 
1 

• 

const_ar el Primer MagiRtrado que pór _informaciones fidedignas que tení�. -
babi� llegado � 1� conclust6n de que en la roc1yor ;parte de· los casos de jue
go en la Reu11blica, �staban interesados directamente los funclonarios más -
repre�ent;ativos d� las entidades y los Jefes de 0:peraciones Militares.-.A la 

r· consideración de que los Efltado.s juzgasen violada �u sober�nía_ por el hecho· 
de Que el Gobierno del Centro dictara una medida prohibi4iVa- para exterminar 

. el vicio del juego en la República, el señor Presidente tt\anifestó que, en "." · 
su concepto, la soberaní� de los �stados es un,luzo moral que los une entre 
sí :para cons�i tuir la federación mexicana; pero que en manera alguna podrá. -
aal:ucirse violació.n de dicha soberanía por _ el hecho de pensar reprimir rádi-
calmente un vicio cuyo castígo deman�� tan ��eriosamente la República.- -
"Con qué derecho -dijo el señor Presidente- el Gobernador d� un Estad.o ale
ga violaci6n a la soberanía de la entidad federativa ele ,su mando, cuando él 
mismo se encarga de estropearla pérmitienclo el juego inmoderado dentro de -

/ .  ' 
su territorio?•• Apoyado :e1 señor P.residente en la seguridad. que tiene de q_ue 
el país entero reclama la supresión definitiva del juego. expuso su creencia 
de que 1 llevado el proyecto de ley de que se tra�a ante las legislaturas lo -

· cales, no halllfíaun _ �010 diputado ni un solo Gobernador q_ue levantase su ·voz
en contra de dicho :proyecto, a �esar de hallarse en lo personal, vivamente •.
interesado en desecharlo. ¿Por q_ué? Por el.temor que tendrían esos :funcio
narios te eoha�se encima la animadversión pública y la responsabilidad Que -
inevitablemente les ,caería como contraventores directos y flagrantes de la -..
moral de la sociedad_. - Como q�iera que _el diotame.n del .licenciado Pimentel

•impugnó, tildándolas de vicio a las oor�idas de toros y a las peleas de ga--
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llos, el señor Presidente manifestó que en RU concepto. ni las unas ni las 

I 

otras entraban dentro d8 la categoría de v�cio, y que por .ta�to no podrían . . . . 

ser su:primidas·de un .. modo radical, como se.pretende.hacerlo con el j:uegp. -
"Mas Que vicios la� corr.idas de toros son �n.deporte - dijo el señor Presi
dente- y mái;; q_ue vicio. las peleas de gallos �on una diversión, y ambas · ··- · 

' . -· 

J;>or esta sola razón¡ no entrañan-'un serio peligro para la· Socieda.d" "Lo q_ue 
debanos suprimir es el ·vicio, agregó el señor . .Presidente, y :por vicio.--
entiendo el uso inmoder�do qe una cos�. Si nos ·concretáramos a jugar vein�e 
minutos, ·perder veinte pe�o.s y retirarnos a nuestras casas, seguramente qte 
el juego en esas circunstancias, ·sería simplemente una #diversi6n ingenua; 

'· 

pero 16\_que se persigue es evitar que por la pasión que despierta el j�ego, 
se arru.���n las f,'amilias, se despierte el deseo de la embriaguez, se :prote• 

! .'.'¡�·\c,1),. . . 
��-� .,,;;,-st;z '),·, ja la pt'.iq'.i:{ti tuci6n y se altere en la mayoríá de los casqs, la paz pública., -

{ � • '" t 

con det:i/1.rriento de la moral y del :pre_stigio, de la Nacióri mexican_a. Por cuan-
to a las corridas de toros y a las peleas de·gallos y a toda clase de diver-
siones, salvajes si se �uiere, debemos proceder con.calma, para no_vernos --
prec�s�dos a desandar y a sufrir el bochorno de nuestra incompetencia" •• Si. 

¡1 de a�guna cosa se lamenta el pueblo de México, -_dijo des:pués del señor ,.Pres1-
• Q!· . 

. 

dente,·· · es de1 pecado 'de ¡anatisrrio; :pero si l]llañana tnandamos cl,ausurar las
·iglesias de un moa.o radical y definí tivo, provocaríamos una r _eacc�ón contra
ria y demostraremos una falta de ca·pacidad :para iniciar una evolución en nues

l 

tro :país." "Eri lo� Estados Unidos, país .eminentemente disciplinado, se d·ecre
t6 · recientem�nte el estado seco Y.es de notarse que en aquella República Ua,· 
adquirido gran d�manda el constnno de tónicos y de medicamentos que producen 
los mi�os efectos into�icantes, obteI)iéndose las bebidas alcohó¡icas a pre
cios.doce y quince veces más caros que 10s antes usua¡es; siendo por consi--. .  
gu1ente prerrogativa de los potentados el conseguirlas. Esto· demuestra lae -
necesidad que hay,de profeder lenta, pero seguramente en la represión y abo
lición d.e los defectos de la· Sociedad. " Sentado así ei or1 terio del señor -.
Presidente sobre el vicio del juego, la Comisión dejó para su .estudio y del1• . . ' . 

·beraoión la reforma constitucional correspondiente, .. a ;fin de lle,gar al ob¡J. e-
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to :perseguido-. -- A.e to oon·tinuo tom6, la palabra e .l señor .Licenciado Francisco 

.. . . 

O'Eeilly :para :preguntar al s.eñor·Presidente; cuJL era su . criterio res:peoto -

de las reclamaciones presentadas por aaños causado,s durante la Eevoluoi6n. - ·, 
l. 

� ésto contestó al Primer I'J!agistrado que en su concepto, muy per:;unal, una• 

Bevoluei6n no debería pagar los daños que cau�ara n1 a nacionales ni a extran 
. ' I 

. 
1 

j eros; :pero. que, 'Sentado el :precedente :por el Jefe da esa mism� Hevoluo16n .. 

· d� que los perjudicados durante la ef'ervecenc la del período revolucionario,•

tenian dereohq para presentar sus recl�maciones y exigir la indemn1zaci6n -

�correspondiente, juzgaba un deber de los sucesores de e3e Jefe de Estad.o, •

sostener 5U'9 compromisos y acatar cualciuiera dis:pos1c16n cuyo cumplimiento

demandaba el mismo decoro de la Re:pública: :b,n ese sentido, - agreu;6 el. se-
. · r Presidente, lo necesarto es dictar una ley pal'."a normar los pasos del --,

........ ., \·- . 
� 

. Ejecutivo ene esta materi8.J¡l y :para hacer el' :pago de esa,s,reclamaciones lo ... 
1 

más, e..�tt�t�.vo :posibl� .Y dentro de un.espíritu de justi(f1a g_ue debe normar -
, ..... .,, \ .. , . ".)� . ' ' , t .

los actos de 1� Admlnistra.ción". Hizo constar el señor ;?residente que en --

su ooI?,Oe:pto,. los daños que deben ser reparados son aquellos causados.por fuer 

zas revolucionarias ,y ·no :por aquellos q_ue cometieron las fuerzas contrarias 
a .la Revoluci6n cuyos act�� estaban fuera de� dominio de la mi�na. Por una-

nimidad se 9-:probÓ q_ue el asunto relat.:tv9 a r�olanaciones .se tratara en se-� 
\. 1 : 

,"1....... ,,. . • 

siones sucesivas. El señor 
0Pre$ide:nte .. ·se·-ret'ü6 de ¡a ·aesión ·:pa:i:"a a tender •• 

......... -... --r -

., otros asuntos oficiales. - En· seguida se di;cuti6 a· refo�ma a la adi:oión del 
. . � . 

( 

' . ,rticulo ·constitucional relativo, presentada por �1 señor licenoiado Pi.mente¡ 
y previas algunas o:pin\ones vertidas sobre el particular,, se a:probÓ que tal 
reforma quedara concebida en los'. siguientes térmi'nos: "Artículo 73. - ,El C0n 

graso tiene facultad; •••.. XXI.• Para'def'inir y penar los delitos y faltas 
contra la Federaci6n o cuyo conocimiento pueda ser sometido a·la justicia -
Federal, inoluyéndoae entre ésto.s últimos el delito dél juego, respecto del· 

g_ue la jurisdicoi6n federal,· será concurrente con ·1a d.e los. Tr'ibura.lea !Dca

les de los Estados." Acto continuo el Licenciado Castañeda man1fesuS a les 
1 

mieibros de la Oomis1Ón q_ue co:h ot>j et� de t�ner él bases firmes sobre ias (lle 

estapleoe� su trabajo relativo a la organizaoi�n de Tribunales, desearía-·· 

/ 

' 



- 5 - ; �
/ conocer· la opinión de sua coíegas re.s:pecto q.e los siguientes puntos: 'Prime-' 

ro.- :Deben establecerse salas colegiadas o t�itarias? Segundo. - ¿Cuantas • 
deben eiáab.leceree? Ter-cero ¿.O\�ales ·deben tener jurtsdicoió�. civil y cuales·· 
,jurisdicción penal? Cuarto. ¿ Los Jueces de :primera instancia de 10 civil ca. ' . 

,.., 

ben tener todas las competend)ias en las tres_ jurisdicciones: contenciosa, -. 
mixta, y v9l��tarj.a � Q.uinto. .. ¿CUántos j-Uet\Tes en ese caso, deben establecer· 
se en la �Pi tal? Sexto .• ¿Debe restablecerse el ·Juzgado de Primera- Instancia 
de A�ze.a:POtzalco,, con jurisdicción civil y penal? Séptimo. -¿ Se les debe dar · 

. com:petencia ·mixta.a. cada uno. de los jueces civil y penal de Tacubaya? El.. se-
ñor licepciado Pallares 'sugiri6 la idea de· que, :gara. mejor inteligencia de -
los miembros dé ia Comisi6n.· ae dejara eilí estudio y respuesta de estas pre-� en \-"' tas :para 1a· -próxima sesión,_ fijándose/una orden del día; los asuntos qw 
fueran materia 2,e di�cusió� en esa junta ! Xsím�smo - pidió/�! ��ñor :licen'c:i& 
do Ramos Praslow, Presidente de la Comisión• t�viesé voto de cali,dad en ca
so de �I>a te en .la votaciones.,- Se aprobaron :por unanimidad estas propoei-
ci�.na� y �as la lectura del acta de la sesión anterior, la cual f'ué aprom 7 

·da se d16 por.terminada la sesión, citándose para la próxima el jueves vaine
. . 

tisiete del actual· a las . cuatro a.e la tarde. - Firman· esta acta los que en
la. junta intervinieron.·-

I. Ramos Praslow. (Firmado)
y- �elhumeau.(Firmado) Lic. lG •. Pallares. (Firmado) Lic. Francisco O'Reilly (Firmado) 

A. Araya. ( Firmado ) .

,, 

. ' ' ES C-OPIA· SACADA D·�L LIBRO BUl'ERO UNO DE 1lCTAS DE LA COM.If3ION LEGISLATIVA ADSCBITa A lA PRESID,'�NCIA DE LA REFtJBLICAi . , 
•JlIG -• 


	0111088
	0111089
	0111090
	0111091
	0111092
	0111093
	0111094
	0111095
	0111096
	0111097

